
              

                 

 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO Y DECLARACION JURADA 

CAFÉ LIBRE DE DEFORESTACIÓN 

 

El que suscribe____________________________________, mayor de edad, con número 
de identificación ___________________________, productor/a de café ______, vecino/a 
de______________________________________________________________________
________________________________________________________, autorizo al Instituto 
del Café de Costa Rica, para que, en atención al  Reglamento (UE) 2023/1115 del Parlamento 
Europeo, de 31 de mayo de 2023, relativo a la comercialización en el mercado de la Unión y a 
la exportación desde la Unión de determinadas materias primas y productos asociados a la 

deforestación y la degradación forestal y en el Marco del Pacto Verde Europeo, RECOPILE, 
PROCESE, TRANSFIERA  Y/O COMPARTA, información personal del suscrito relacionada 
únicamente con la producción de café, que incluye, pero no se limita a fotografías de 
documento de identidad, fotografías de la plantación de café, geolocalización de la parcelas 
de café, cantidad de fanegas recolectadas, dirección postal y electrónica del suscrito.  

La información recolectada por ICAFE formará parte de una base de datos, que podrá ser 
consultada por personeros del Instituto y transferida a los operadores de la Unión Europea.  
Dicha información será considerada concluyente y verificable para efectos de comprobar 
que el suscrito ha cumplido con los mandamientos de la Ley Sobre Relaciones entre 
Productores, Beneficiadores y Exportadores de Café, Ley N° 2762, sus reformas y 
Reglamento y que la producción de café se encuentra libre de deforestación, como lo exige 
el Reglamento Europeo 2023/1115, artículo 9, inciso g.  

Los datos suministrados o la ausencia de estos podrían incidir en la posibilidad de que el 
café producido sea comercializado como café libre de deforestación.  

El presente consentimiento informado atiende a la Ley de Protección de la Persona frente 
al tratamiento de sus datos personales, Ley N° 8968.  

Finalmente, declaro bajo fe de juramento, conociendo las consecuencias de faltar al deber 
de la verdad, de conformidad con el artículo 318 del Código Penal vigente, que la 
información suministrada sobre la producción de café libre de deforestación es cierta, 
clara, veraz, oportuna, precisa y verificable.  

En fe de lo anterior y en pleno acuerdo con los términos del presente documento, suscribo 
el mismo en la ciudad de   en la ciudad de _____________________ el día _____ de 
______________ de ______.  

 

Nombre: ___________________                      Firma___________________________ 

 

                                  


